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Seme, 01 de diciembrg de 2023.

vrsTos:

Ef Memorando N' 136-202$UP-GA-MDS/T, de f€cha 30 de nov¡embr€ de 2023' yi

CONSIDERAI{DO:

eue. la Municioalidad Distrital de Sama, como €nte de Gob¡€mo Locel goza de áutonomla polltica,

económ¡ca y administrativa en 1o3 asuntos de su compotoncia conbrme a la Ley N"30305, medianto la cual

se modificó et artfculo 194'de la Constitución Pollt¡ca del Peni, én concordancia con el articulo ll del Tltulo
preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidadés, que deñne a las municipalidades como
órganos de gobiemo con p€rsonerla jurldica d6 derecho público, con autonomla Polft¡ce, económ¡ce y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la Parto llnal del mismo cuorpo
normalivo s€ pr€scribe que la autonomla de las munic¡palidades radica en la facultad de eierc€r actos de
gobiemo, sdministrat¡va y de administraciÓn con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, mediant6 la L€y N'27572 Ley Orgánica de Municipalidades ón 8u artfculo 20'Atribuciones del Alcalde
numeral 20) Delegaisus atribuciones (...) administrativas en el G€rsnte Munic¡p61. As¡mismo, 6l artículo 26'
Administración Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en princip¡os de programac¡Ón,

dirgcción, e.i€cución, supervisión, contKrl concurrente y posterior. So rige por los pr¡ncipios do legalidad,

sconomia, transparencia, simplicidad, eñcacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N'27444, las faculüad4 y funcion6 se establecen en los instrumentos de ge3üón y la presente Ley.

Que, a través de la Resolución de Alcaldfa No 0l 18-202$A'/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega
funciones, atribucionos y facultades administretivas al GERENTE MUNICIPAL, según 6l ARTICULO

SGUNDO: ESTABLECER qu€ les facultades administrat¡vas y resolutivas que por este acto 8e delegan
son lag s¡guientes: 6n Materia de Personal el numeral 3) Em¡tirAclos Administrativos de Gerenc¡a dando por
resuelto los Conlretoe bajo los alcances del Decreto Legislat¡vo N'276, N'1057 y N'728.

Que, mediante la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipel N"184-202$GM-A/MDS, de fécha 12 de julio de 2023,
se designa con eficacia anticipada a lecha 06 de julio de 2023, al Ing. Edgar Femando Mamani Alave con
CIP N'172095, en el caÍgo de lmpector para el IOARR: 'ADQUISICION DE IMPRESORA
MULTIFUNCIONAL, ESCANER, PROYECTOR MULTIMEDIA Y SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO;
ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, DISTRITO DE SAMA,
PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Qus, med¡ante el Memorando N'l36-2023-UP-GA-MDS/T, de f€cha 30 d€ noviembre de 2023, la Jefie de la
Unidad de Personal, con fecha 01 de dic¡embre del 2023 pone a conocimiento e ¡nforma al Ing. Edgar

rí¡í&ñ, _ F€mando Mamani Alave, con CIP N' 172095, la finalizeción de sus tunciones, agradeciéndole por los

, ffi 
'*\"ri.ioi$:f:* en el desenollo de las acl¡v¡dades que se le tueron otorgadas por la Munic¡palidad

'' f4Yi\K"o',i,''i
. ,' Que, en base al memorando esgrim¡do y al marco l6gal acotado, resulta necesario se emita acto resolutivo,' con la finalidad de dejar sin efocto la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N'184-202&GM-A'/MDS, y otorgar

el c€se de funciones del Ing. Edgar Fernando MamaniAlav€, como inspeclor para el IOARR: 'ADQUISICION
DE IMPRESORA MULTIFUNCIONAL, ESCANER, PROYECTOR MULTIMEDIA Y SOFTWARE DE
RESPALDO O ARCHIVO: ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE
SAMA, DISTRITO OE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Oue, estando a las facultades conferidas por la Ley N27572 Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad$, en armonía
con la Const¡tución Polfüca del PeRl; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldfa No

1 1&2023-AIMDS de fecha 04 d€ jul¡o de 2023, con €l v¡sto Bueno del Gerente de Asesofía Jurldica y J€fe
de la Unidad de Personal:

9E-BEJzuEIJE:

ARTÍCULO PR[{ERO: DAR POR CONCLUIDA a pad¡r de la fecha la designación del lNG. EDGAR
FERNANDO ilAUANl ALAVE, como I¡{SPECTOR del IOARR: 'ADQUISICION DE IMPRESCIRA
MULTIFUNCIONAL, ESCÁNER, PROYECTOR MULTIUEDIA Y SOFTWARE DE REEPALDO O
ARCHTVO; ADEiI|AS DE OTROS ACTTVOS EN EL (LA) MUN|C|PAL|DAD D|STR|TAL DE SAÍUA,
DISTRITO DE SAtlA, PROVINCIA OE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACÍ{^", por los tundamentos anles
expuestos en la parte considerativa dE la presento.
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ARTICULO SEGUT{DO: DEJAR sin ebcto legal todo acto adminÉtretivo que s€ oponga a le pr$ente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pres€nte Resoluc¡ón al proGs¡onal lNG. EÍTGAR FERNAÍ{OO
AUA I ALAVE y a las Unidades Orgánicas conespondient€s de la Enüdad, para su conocim¡ento y fines

cons¡guientes.


